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CONSIDERANDO:

$ue, eL 22 de febrero de 1961 se constituyó la COOPERAIIVA DE
TRANSPORTES *PASCUALES', con sede en la parroquia
Pascuales, cantón Guayaquil, provincia de Guayas, según
Acuerdo Ministerial 2089, moüvo que congrega a sus
integrantes para conmemorar el $IIINCüAGÉjSIMO
ANMRSARIO de vida institucional:

Que, es relevante el compromiso de la organización por generar las
condiciones idóneas para proporcionar un servicio eficiente a
la comunidad, modernizando su flota de unidades,
ampliando la cobertura de rutas y frecuencias, capacitando
al profesional del volante y de servicios auxiliares, lo que
propicia una atención esmerada al usuario, y la posiciona
como un referente de innovación, servicio y competitividad,
reconocido por la población a nivel local y provincial;

$ue, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público
el reconocimiento a' los directivos y asociados de la
Cooperativa de Tfansportes "Pascual.es", por su permanente
compromiso de trabajo, disciplina, sentido de orgarú".ación y
emprendimiento; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACTIERDA:

FELICITAR a los directivos, personal administrativo y socios de la
COOPERATM DE TRANSPORTES 'PASCUALES", ubicada en la
parroquia Pascuales, del cantón Guayaquil, provincia de Guayas,
aI conmemorar el $IIINCUAGESIMO ANITIERSARIO de fundación,
hecho que concita el regoc{jo y homenqie de sus miembros y
conciudadanos.
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OTORGAR la Condecoración "ASAMBLEA NACIONAL DE Ll\
REPúBLICA DEL ECUADOR, DR. VICENTE ROCA¡II'ERTE", aI
mérito empresarial, que distinguirá el pabellón de la orgaruwación
y será entregada junto aI presente Acuerdo Iegislativo, en sesión
solemne programada Para el efecto

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los
veintiún días del mes de febrero de dos mil once.

IRINA
Primera Vicepresidenta


